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D E L A P I O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OTiCIAL 

, Í M t * ^MlMtlM. AI«MM J tm*-1 
t a O m rendí»» 1M a t x r M á d B o t n i a 

3 « t k n » y e r m u m i i kaita «I M i -
i>» Cal IÍBUM tlgtímH. 

i M B o m a n a tulaaalgMiaa « l a u t o ' 
ttátít'tt, ¡¡zn n cunaiUaaaMa, taa 4ak> 
f i w s i l M n a aa£a t&a. 

SS PUSUCA LOS LUHES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• a •acarl'&* «a la Caatedaria da la Dipitaaión prcTineial, a euatro pa-
•atac auaMata a<liiBaa al tr i iuatta, aaha peaetaa al aameatra y quine» 
paiatM al alo, á 19* partiaulana, pigadac al aolieitai la BuBcripfiión. Los 
jAeiM da ftaan da la aapltal aa hazan por líbracsa del Giro mniuo, admi-
UudMaa<l«MUoa a» laaKMrineioaae da trimeatre, j únicamente por la 
treeaifo «a p^wU que mel t a . Lea •useripeioaea atratadaa ae cobran eos 
n a n t o «raixMiúBaL 

l&i AyvAía&lentMi da oeta uroriieia abonarán la auaeripeión con 
aitt-i'ls- tt ¡s «uala iaaerta en airnlar da la Comisión provincial publicada 
es los &ia«roa do 99ta Boí.vríx 4a feetaa 20 y 22 de dieiembre de 190&. 

Lo» Jn^nloa jnaaiaipaiaa, eix diatiseion, d i n peaetaa al aio. 
Kiaero mtlW, laiaUaiaee céntimos de paeeu. 

ADVERTENCIA EDiTORIAL 

L u diepoflicí'onee de las aatoridades, excepto l u qo« 
se&n a icstanoia de parte no pobre, se ingert&niv oC-
eialmente, aaimiemo cualquier anuncio concerniente «1 
servicio nacional que dimane de lee miemaa; lo de in-
terís particular previo el pago adelantado de Ttintr 
céntimos de peeeta por cada línea de inserción. 

Los anuncio» a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, {echa 14 do diciembre de 1905, aa 
cumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de no* 
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETÍN» OFICIALBÍ de 20 J 22 de diciem-
bra j a citado, w abosarán con arreglo a Ja tarifa qns 
en mencionados BOLBTINBS «e inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M , IB Reina Dolía 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. «1 
Principe de Axtariei e Infante*, con-
ttadan fin novedad en tu Importar.te 
M'md. 

De Igual beneficio disfrutan la* 
dcmái personas de la Augusta Real 
Familia. 

(SU4U del <Ma 16 de majo de 1M0) 

GsbiafDD ehi! de ia pmtstit i 

cedlmlento pain obtener la conce-
»l4n de agua* pública*, he acordado 
abdrun plazo de treinta dlat, con
tado* a psitlr de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provlncie; dentro del 
cualdtbeid el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Qcblerno, 
duiante l«s lura» hábiles de oficina, 
admitiéndote teirblén otros proyec
tos que trrg»n el mlimo cbjeto que 
etta pellclíti, psra mi jorarla, o sean 

; Inccmpeilbics cen ella; adviniendo 
que, de cor foimldad con lo dltpues-
en el ait. 12, jpmdo el término da 

; los 30 dfas que fija el srt. 10, no se 
¡ admitirá r.lrgún proyecto en compe-
[ tencla con los presentados. 
' León 10 de mayo de 1920. 

JU Gebamador Interino, 
Benigno F . Bordas 

CIRCULAR i 
Con esta fecho se eleva al Exce- | 

lertfilmo Sr. Ministro de la Gcbcr- ' 
nación, el recurso de alzada Inter- ¡ 
puesto por D. Juen Pranclico Per- i 
pindez y otiot t x Concejales del \ 
Ayuntamiento de Birrlos de Salas, f 
contra el fallo de la Comisión pro* j 
Vlnclal que declaró válida la preda- { 
maclón de Concc jale* per el art. 29 ; 
de la ley Electcral, verificada por la ¡ 

Íunta municipal del Censo de dicho 
Ayuntamiento 

Lo que se hace público en este 
periódico cficlal en cumplimiento 
de lo dlipuesto en el Reglamento 
de Procedimiento administrativo. 

León 15 de mayo de 1920. 
Bl Gobernador intsrino, 

Benigno Fernández Bordas 

A G U J A S 
NolK-ananelo 

Higo saber: Que D. Anlonlo Mor* 
tfnczRodrlguez, vecino de Sarria, 
provincia do L i g i . en Instancia pre
sentada en este Gobierno, proyecta 
solicitar la concesión de 10.000 l i 
tros de Fgua por segundo, derivados 
del rio Sil, entre la cóíf ueixla de 
los rlot Bsrbla y S:!mo con dicha 
l is SU, en los térmlnct municipales 
de Corulióny Ctructdo, con desti
no a la producción de energía eiéc-
trlce. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Reo) decreto de 5 de 
teptlcmbie de 1918, relativo al pro-

M I N AS 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
UÑERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Genaro 

Fernández Getlno, Vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
25 del mes de marzo, a las nueva y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias rara 
ta mina de hulla llamada Josefina, 
sita en el paraje ipeneva,» térmlne 
de Centeco, Ayuntamiento de Cár
menes, Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en le forma 
siguiente: 

Se temerá como punto de partida 
la estaca 1.a de I» mina «Delore!,> 
sita en el paraje «Solnna»,» del mis
mo término y Ayuntamiento, y de 
dicho punto se medbán 1.000 me 
tíos ai E., y se colocará la 1.a esta
ca; 200 al S., la 2 •; 1X00 al O., la 
3.a, y con 200 al N se volverá al 
punto de partid?, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y bebiendo hecho constar ests in 
t«retida que tiene realizado t i út»-
póslto prevenido por la ley. te he 
U'Jm'il'Jo dicha solicitud por eecrtlc 
del Sr. Qoí>irna<íur, sin perjuicio d» 
tareero. 

Lo que ss anuncia por medio dei 
presente edlc'o psra que en el té : 
ntlno ¿ t sesenta dlra, CCHMOS 
de su fecha, puedan presentar en i l 

Gobierno civil sus upcaldocse ici 
que te consideraran con ¿«n-wrho a 
tote o ferie de! tetreno coüdkito 
sot'ún previene el srt 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.Í50. 
U ó n 11 de tbi l l de 1920.— 

A. de L a Rasa. 

Hsgo siber: Que por D. Genaro 
Fernández Getlno, Vecino de Ma
drid, te ha presentado en el Gobier
no civil de etta provincia en el día 
23 de! mes de marzo, a las nueve y 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Isidtro, si
ta en el paraje tSlerro de las Bra-
Itas, término de Censeco, Ayunta
miento de Cármenes. Hace la de
signación de las citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará eomo punto de partida 
le sierra conocida por el nombre de 
«Mlchlmlchln.» y midiendo 90 me
tro* al S, (W. N ) , se colocará la 
1.a estaca; SCO al E., la 2.a; 1.000 
el S , la 3.a; SCO al O., la 4.a; 1.000 
al N , la 5.a, y con 100 al E. se lie-
gará a la 1.a estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen 
das solicitadas. 

Y habieitáo hacbo constar « t t s ! : • 
tareeado qn» lien» rsslhs^o s: do 
pasito prevenido por la Ls?, se ha 
i.ímit'flo dicha solicitud por dev.;>;;i 
M Sr, Gobernador, «¡a perj&icb f: 
tercero. 

Lo (¡se se anancln por n»¿!n c!«! 
pr*t»nt» «¿teto para qu* su »! ter 
ml-io d* sosenta dias, .-ontedo* dss 
io su 5«chs.. pssxSsn j-re-Mitaí va el 
Gobierso civil ja« cpasickme» los 
que ss Kons'áíif.ir'ifí con dura;!»} al 
todo o paite <¡«i t*rr?so !icl¡cltf.do, 
« p ú - i prevl«ne «1 >,rt i A in ia Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.651. 
León I I de íbrll de 1920.-A de 

L a Rosa. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CCNTENCIOSO-ADMINISTRA* 

TIVO DB LEÓN 

D. Dionisio Gonzálrz Miranda, 
mayor de edad, catado, propietario, 
Vecina de esta cíuSfid, ha inttrpuet-
to ante este Tribunal recurso conten-
cioso-aámlnistrstlvo contra a rcio-
lución de' Sr. Dtltg.'.do de Hacienda 
de esta provincia, fecha V . i i : l l sk l9 
de tgisto de mil novecientos dlecl-1 

nueve, que le Impone a dicho señor 
González, por el ejercicio de la In
dustria de almecenista de cal bones, 
recargos, y penalldcd por el t jticiclo 
de tul Indúltela, en el año de mil no-
VJcicrtcs dieciocho, y k ib . ueiva 
por toda resporsebllidad ¿el tilo co
rriente de mil novtcltntot diecinue
ve, en el expediente corretpcndlen-
te de defraudación. 

Y para que llegue a concclmlento 
de lot que tengan Interés directo en 
el negocio y puedan coadyuvar a la 
Admlnlitrsclón en el recurto, :e ha
ce pública tu Interpotlclón. 

León tres de dicten, bre de mil no
vecientos diecinueve.—Jcíé Rodrí
guez. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

laepeccidn 1.'—Distrito fe León 
A las nueve y nueve y media de| 

día 7 del próximo mes de junio, ten
drán luger en la cata contístorlal 
del Ayuntamiento de Girrefe, las 
stibaitas de 4C0 estéreos de b-czas, 
tasados en 120 fetetss, y pidos 
para 300 retes leñare», en 5C0 pese
tas, atlgnedos en el píen de 1919 a 
1920, el monte núm. 1 del CUSkgo, 
de la pertenencia del Eit i do. El que 
resulte remátente tiene que de p¡ *;• 

tar en poder del hcbllltado de) D l i -
ttlto, 95,50 y 30 pételes, respecti
vamente, a que asciende el i r t su
puesto da Indemr.'izsclcne?. 

» * 

A las once del dlu 10 del próximo 
mei de junio, tendrá l i gar en ¡e ca
sa contlMorísl del Ayuniamier.lü de 
Rediezmo, la subatta de paito; para 
400 retes de ganado laner, i 2 de 
cabrio, 40 de vacuno y 10 de c ba
ilar o usual, tasadas en 620 pesetas, 
at'gnadas en dicho p.'í.n al monte 
núm. 719 del Cetálr go, df 1 pueblo 
de Poleduía. El que rtsuite rema
tante tiene que dvpo»ltsr en p< der 
del hi.bllltsdo del Distrito, la canti
dad de 135 pétela», a que ascie nda 
el pretupuetto de Indemnlzacloms. 

Las ccn.ückinea que hr.v. d; regir, 
ron ¡as generales de Mor ter vigen
tes y fas tntertas en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 18 de febrero de 
1920. 

Madrid, 30 de abril d- 1920.—El 
Inspector general, José Prieto. 
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Montes de utilidad pública Inspección U 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

EJECUCIÓN M plan d* aprovacbaarienloa, para el «So forcatel úm a 1090, aprobada por Real ardan de * 4 da H B . 
(lenbra da 

SEGUNDAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se tacan a pública aubasta los aprofechamlentot de maderas que se detallan en ia sldnlea-

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se exornan* 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de (os aprovechamientos, además de las dliposiclones generales de lev da 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas: que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del día 18 de fe
brero de 1920c - • ;,- . 

Numero 
del 

méate 

5 
85 
26 
61 

117 
120 
123 
124 
124 
125 
137 
147 
153 
167 
178 
196 
234 
244 
256 
266 
267 
268 
279 

377 
416 
424 bis 
439 
437 
438 
440 
441 
444 
445 
446 
449 
450 
451 
452 
455 
455 
464 
486 
487 
494 
495 
504 
5i0 
525 
527 
530 
55! 
536 
£37 
541 
558 
560 
509 
574 
615 
640 
643 
871 

Ayontamieatoi 

Luyego,. 

Truchas• 

Los Barrios de Luna 

Denominaeión del monte Perteaeaeii 

Bocados de Carceiona. 
La Sierra 
Idem 
San Salvador 
Cerulleda y cgrcgados 
Larg'jo 
Montcclllo 
Ntdodel Aguila, i . . . . 
>dem < 

, Nórmalo y i g-egados.. 
Cebrlllanes ¡Monte de Abajo y otro 

Láncara de Luna.... ¡Solana del ilo Pereda y otro. 
Murías de Paredes.. ¡Ozalga y egregadoj.. 
Riello. '• Lis Coronas y otros. 

Vegarienza lEl Couso y otro 
¡Bmbeita y agregados 
|Brcñarr«donda y agregados. 

Vlüeb'lno JCarracedo y egreg idos . . . . 
v , ! e D ' , n o X D "aporcera y agregidos... 

Juito y Ciro 
udo j> sgrcgudos 

Páramo d d Si! IBusmor y ctros 
Accbddo |Bu»y¿il3 y hhysdo-• 
BccadeHnérgíno. 

B itrón.. 

Ci-tlerna. 
Marcha fe^ 

El Abejal. 
)La Mata y otro 
I Castillejo y Bci fn . . . 
Coilla 

I'Bio de los Ucentes.. 
La Entrada y.MIrón . 
Las Lurianas y otros. 
Mlrva y sgrt godos . • 

{Mcflínes y ot ros . . . . 
Pedrcya y Egre¡4a'.1oS' • 
Pontón 
Le Cota y Mijana ;Retuerto.... 
Scclllcrón y otro Cuénabres., 

IRiüerer.gci Retuerto.,.. 
Vaidosln ¡Lsr.'o y otro 

. .¡Risilmusln y sg 'egiáos Fuentes— 
Maraña 

Luyego 
Pdaranza 
Quintanlila 
Truchas 
Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios 
Irede 
SagU-ra 
Pledr&f.ta 
Castro 
Poiloio 
Abelgat 
Vlllaimeva 
La Velllia 
Canales 
Soto y Amlo. . 
Clru jales 
Rob.es . . . . . . . . . 
Rioscuro 
Ctboalkj da Abo jo • . . . 
Idem de Arriba 
VlJar de Saiitl tgc.. . . . . 
Vülaseca. •... • 
Añilares.. 
La Uña 
Beca de líuéi gano 
Basando 
Burón 
Vegacern^ja 
Idem 
CatEsuorte» 
Larlo y otros 
Burón 
Lerlo y Pjivsredo 
Ltrlo 
Burón.. 

M A D E R A S 

Kipeeie 

Posad. d i V a l ^ - . j ^ J O - o t » 

Rlaño iPínüoso 
(Redlrrnos y Ls» Llampa».. 
\Valdecolliia y íigr< gados. • . 
/Valm;nzano 
Unido y agregados 

Sjlamón « I Jaldo 
fRIcuernes y agregados.. • . 

i Mat.i de Pedrosa y otro.. • . 
Veg*nilán .¡Muta y Doñla 

Pedrosa del R o y — j 

IL03 Rioi y otros 
Crémenei IB. Jaldo y agregado 
La Vega de AlmanzM Valdavlñus 
r / . m f n i . . iCorza y Colada. 
C:íir,!,inM IL-i Colada y Pedros.... 
Paradaseca |Uc-do y otros 

Santo Mürlun.. 
Posada y otros. 
El Otero 
Perreras 
Morcadas 
AucUes 
Sallo 
Pedrosa 
Lol : 
Las SHUS . . . . . . 
Balbuena 
Valdehuesa.... 
Armeda 
Qulntanllla 
Cernltro 
Vlllamorlsca... 
Rodillazo 
Tabanedo 
Viücr de Acero. 

Rjble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem... 
Id»m... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem, . i 
Idem... 
ídem-.. 
Idem... 
Idem... 
I tem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem'.. 
Idem... 
Idem .-
licih . . 
Hays,,. 
Idem. , 
idom... 
'dem... 
!d ím. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

¡Idem... 
'Robe.. 
Hiya. . . 
Idem... 
Idem... 
Idemi.. 
Idem... 

.bo. . 
Idem... 
H.ya... 
Idam-.. 
Idem... 
Roble.. 
Uem.. . 
¡Ii«m... 
Haya... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
ídem.. . 
Roble.. 
Idem... 

iHaya... 
Robla.. 
Hiya. . . 
Roble.. 
Haya... 
(d tm. . . 
Roble.. 

Volamea 
en rollo y 

eon eorteu 

Mttreicihim 

' K l i i h m ea que ten
drán Inger lee anbaetae 

10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
5 
5 

15 
15 
10 
10 
15 
10 
10 
20 
15 
10 
30 
20 
20 
10 
10 
85 
10 
10 
10 
40 
40 
80 
40 
80 
30 
50 
10 
15 
8 

50 
80 
40 N 
40 
40 
20 
25 
20 
15 

100 
10 
10 
5 

10 
30 
40 
40 
7 

25 
15 
5 
5 
5 

10 
25 
10 
9 
9 

15 

Teneita 
P i u U u 

ICO 
100 
103 
100 
150 
100 
ICO 
50 
50 

150 
135 
120 
100 
150 
1U0 
100 
300 
225 
120 
300 
180 
180 
90 
90 

225 
ICO 
120 
120 
240 
241) 
480 
240 
48? 
180 
SCO 
60 

186 
500 
480 
240 
240 
240 
240 
300 
120 
90 

600 
120 
120 
120 
180 
240 
240 
42 

150 
90 
60 
90 

120 
150 
120 
45 
45 

180 

Mea 

Junio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡dem.. 
Idem;-, 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
l i e m . . 
Idsm.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idsm.., 
ld?m.. 
Idem.. 
Idsm . 
Idem... 
híem .. 
dem. . c 

Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 

áem. . 
Mf-m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mzm. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Itdem... 

Hora 

9 
9 l|2 

10 
9 
9 
91|2 

10 
101|2 
11 
1 1)2 
9 
9 
9 1¡2 
9 
9 
91|2 
9 
9 l i 2 
9 
9 
9 112 

10 
t0 1¡2 
I I 
I I 1¡2 
9 
9 
9 
9 1|2 
9 

¡ 0 , 0 

l l l ! 2 ¡2 
121,2 
15 
13 Ü2 
14 
M l i S 
•5 
9 
D 
9! l2 
9 
9 l i 2 
9 
9 li8 
9 
9 1)2 
9 
9 1|2 
9 
91,2 

10 
9 
9 l | 2 

10 
9 
9 
9 
9 1 2 
9 

Preesjnuat* 
¡ndemntaa-

oionee 

PeaetaeOm. 

18 20 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
7 85 
7 8 5 

24 25 
22 25 
16 35 
16 20 
24 25 
16 20 
\n 20 
32 15 
27 40 
16 35 
46 40 
32 15 
32 15 
16 20 
18 20 
55 35 
16 20 
!8 35 
16 35 
59 83 
59 80 

119 60 
59 80 

1)9 60 
46 20 
65 30 
15 70 
37 65 
77 40 

119 60 
59 80 
59 80 
59 83 
32 75 
40 20 
31 60 
23 65 

Í30 60 
16 35 
16 35 
23 95 
46 20 
59 80 
59 80 
12 50 
39 40 
25 65 
8 40 

16 20 
16 35 
39 40 
16 35 
12 > 
12 » 
28 95 

Madrid, 30 de ab.il de 1920—El Inspector general, José Prieto. 
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' i i»mm.tum 
DELEOACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LBÍS 

Anuncio 
Por Sea! ordsn fecha 11 <?«! ac

tual, fe dispone lo siguiente: 
<1.° QJC te oplice hait* el día 

que nuevamente >e fije por la Di
rección general del Timbre del Ba
lado: 

La lupretián de los efectos 
timbrados qua te mencionan en la 
dl>noslcldn 4.* de te Real orden de 
1 d e l ectnal, y núm. I.° de la clrcu • 
lar de ese Centro de 5 siguiente. 

b) t a prohibición de Vender y 
utilizar los efectos comprendidos en 
los números 4 * de la Real orden y 
2.a de la circular. 

c) El car)', de tos efectos com
prendidos en los párn f 3» anteriores, 
que son: Tarjetas postales, pagarés 
ala orden, letras de cambio, póli
zas de préstamo y de crédito con 
garantía y timbres móviles equiva
lentes da efectos de comercio, se 
realizará en las fechu qué ese Cen
tró ncuvrde, 

¿) La rt forma de las escalas 
graduales que establecen los núme
ros 1.°, 2.° y 3.° de la citada Real 
orden. 

2. ° En tanto se ponen a la venta 
las tarjilas potta!es sencillas dé 
0,15 y conteitaclón pagada de 0,20 
pesetas, cfrcularón las actuales de 
0,10 y de 0,15, respectivamente; 
pno sihlrlénícles un .timbre de co
rreos de 5 cénl mes e cada una, sin 
e iq i ' i , no.se estimarán suficiente-
n i f " t i frfnquíadss. 

3. ° S; antes de ponerse a ta Ven
ta ,e! timbre múVli 0,25 peíetss dé 
clase adíele nal a la de los equiva
lentes al timbrado cctnúh para el 
reintegro de accionas, tb^gaclones 
y dimás Valo es díl ert. 158 por 
cuer )l i hailo 50 pesetas, fuese ne-
cesf rio ffectusir algún reintegro da 
esa cíerc. so ullllzsrán llrnbrtj es
pecules míviks da 0,25 pesetas, 
inullilr.ár.'Jolns en !n forma Indicado 
en o! att. 9." do a Lry y 4.'' del R«-
glamc-iiio. 

4. " E: franqueo de la correspon-
der.cis dssd» es ü s 15 Indicado, se 
hurí en !a ctsanlfa fijsda en la nue
va l.sy á t S9 á"! íb.ii y regla 5.a de 
la discoslclón 13 de IB Real crdin 
«* I o ds mayo, y si en algfin mo-
menío no exlstieí» a la Vanta tim
bra do! precio correspondiente, ce 
compietnrá éste utilizando las cia
ses mforlorcs que sean necesarias. 

5 " S i aatorlzi a esa Dirección 
generr:! para que con tulaclón a ios 
pcg jrés u la orden, en los quo se 
sustituye la eicule actii'l del ar
ticulo 138 prr la do! srt. 15 lío Is 
Lsy, y que se comprenden en el r.ú-
Wi'ro 4 ", letra b, tío la Real orden 
de I 0 ds misyo, se claalf'quen las 
clíf:*.? detírmlnetido las que nece-
sarlamEnte hayan dt suprimirse y 
las que puedan hibülísrís por .'a Fá-
brícn ¿vi Timbre. 

3.° Tod i i les damás dlsooslcio-
nes de la Real ordt-n de 1 .• de ma
yo fidns!. nispiclo a las que no se 
esíablece excepción a'g'jna regirán 
Integramente en ia forma y desde 
ia fuchi Bccrdod».» 

t o que se hace pób.lco en el Bo-
I-FTIN OFICIAL de le provincia pa-
'a eonacimlanto del público r.n ge-
nt'al. 

León 15 d« mayo de 1920.—El 
Oelegidu de Hacl;t;da, José Mirla 
Pernández Lídredu. 

ADMINISTRACION DS CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 

Negoelad» de tBdaaSrUI 
RELACIÍN de los señares Industriales que hsn obtenido patento déla tarlfi 5.a, sección 2.*, antes del día SO M 

. mes de abril último: 

NOMBRES 

Osenclc Vlllarroe!.. 
Juan Ramos.. . . . . . . . 
Paulino Ptb 'os . . . . . . 
Carlos Domínguez. 
Francisco Qusvernan 
Nicolás Revl l la . . . . . . 
Lope Franco. • -
Inocente Salvadores. 
AVelIno Vareta. . . . . . 
Manuel Ml!:án . . . . . 

AYUNTAMIENTOS 

Prloro - - • • 
Sin Justo de la Vega 
Fuentes (Salamancs)...... 
La BiReza 
León 
Vlllabüno 
Santa María del Páramo — 
Castrlllo de tos PoIVszares. 
Santa Msrfa del Páramo. • • • 
León 

Claae de !• pmxemUt 

01«M Númtr* 

1 
6 bis 

1 
33 
23 
7 
I 

26 
I 
1 

IMPORTE 
jjPuetu CU. 

153 76 
230 65 
142 38 
48 40 

199 55 
57 08 
76 83 
28 48 
76 88 

142 58 

Al propio tiempo, se Invita a los señores qnfiguran en la mlimi, a retirar antes del día 31 de mayo actual, la 
patente adicional que por el Importe Integ-o del 53 par 100 del rspresentado en la primitiva y recargos correspon
dientes a este aumento, s» h i expedida y puesto al cobro; alvlrtléadoles de que pasada esa fe.h i , se circularán 
las órdenes oportunas y precisas para proceder contra los den lores por la vía de apremio. 

Lo que se h ice público por m^dlo de la presente y en cuRi^ümlanto de lo ordenado por la Superioridad. 
León 3 de mayo da 1920.-6: Admlnlstndor de Contribuciones, Q upar Balerlola. , 

. Año económico de I926-21 Mes lie mayo 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Ompitalce 

.1.* 

3. ° 
4. ' 
5° 
8.° 
7. » 
8. » 

11. • 
12. ' 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias. . . . . . . 
Cnrgas. . . . . . . 
Instrucción pública 
Banaflcencla 
Corrección pública.. 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Puatu O». 

6.C67 33 
2.395 50 
1.819 56 
1.554 25 
6.565 25 

52.287 63 
2/JS5 43 

250 00 
708 33 

4X54 17 

78.385 45 
Imporia esta distribución de fondos, las figuradas setenta y ocho mil 

trescientas ochenta y cinco pesetas y cuarenta y cinco cénllmos. 
León 29 -Je abril de 1920.—El Contador, Vicenle Raíz. 
Se-lón de 6 de mayo de 1920.—La Comhtón acordó, previa declsra-

clón d- urgencia, aprobarla, y que se nubllq ia Intregi en al BOLETÍN OFI-
r r A L —El Vicearesldente, Santiago Crespo.'*El Secretarlo, .-Monto del 
Pozo.—Es copla:—El Contador, Vicente Rain. 

Las Juntas municipales del Censo 
eleclorsi quo a continuación se ci-
tn», hw designado por el concepto 
que hacer, constar y con arreglo a 
¡o Ley, ios InJiv.'duos que respectl-
vamento hen d? formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921. según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en ei BOLETIN OFICIAL, en la 
forma ¡siguiente: 

Valderas 
PrtwMenta, D. Mwlmlano Alon

so González, Vocil de la Junta de 
Reformas Saclslns. 

Viceprc-sliísníei, D. Eluardo Ló
pez Ov. jero, Concejal de mayor 
número de votos. 

Vocales: D. Santiago Toral Orte
ga y D. Dionisio Cubo de Abi)o, 
contribuyentes por territorial; don 
José Soto Carpintero y D Lorenzo 
Abad González, contribuyentes por 
Industrial; D. Antonio Manzwal 
SjtVacíor, rstirado. 

Suplantes: D. Fructuoso Fernán

dez Eitébancz, Conc-jil; D. Juan 
Carnero Holgado y D. Protaslo 
G ircia Gírela, contribuyentes por 
territorial; D. Millas Carnero Hol
gado y D. Francisco Toral Pastor, 
contribuyentes por industrial; don 
Bercarlo Ssrrano Cabrera, Sirgsn* 
to que fué en el Ejército. 

Valderrey 
Presidente, D, Fe lpa Román y 

Román, nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente l . " , D. Nicolás 
Cabero Gírela, Concejil que obtu
vo msyor número de Vatos. 

Vicepresidente 2.°, D. Fernanda 
de la Fuete Morán, ex-Juez más an
tiguo. 

Vocales: D. Pablo Luengo Prie
to y D. Félix Fuertes Rodríguez, 
may ¡ras contribuyentes. 

Suplente»: D. Migue! Prieto y 
Prieto y D. Minuel Cabello Rjaiátl, 
nuyores contribuyentes. 

Vjlderraeda 
Presidenta, D. Faustino GSmiz 

> Müstlnez, m iyor de edad. 

Vicepresidente 1.°, D. Eustaquio 
Gómez Manlnez, (x*Jurz. 

VIcepresIdentB 2.°, D. Nicanor 
Valbuena Garda. Corcejal 

Vocales: D. José Pablos P. blos y 
D. Rhfaal de Prado Diez mayor»» 
contribuyentes por territcrlal; den 
Gregorio Amez Sanmartín y D. An
drés de Prado Pascua), Industriales, 

Suplentes: D. Ttmás Viilbuena 
Va buena y D. Antonio Roíifgues 
López, mayores co tr buyenter; do» 
Miguel Diez LlamazEres y D. Ma
ximino Gómez Rodríguez, indut* 
tríales. 

Val de San Lorenzo 
Presidente, D , Benito Prieto 

Alomo, da la Junta da Rcf jrmás So
ciales. 

Vicepresidente 1.°, D. Joré Ta-
rienzo Martínez, Concejal. 

Tlceprcsldente 2.°, D. Francisco 
Santisgi Ares, conlrlbuytntí. 

Vocales: D. Victur Mamlque Ve
ga, contribuyente; D. Pedro Prieto 
Alonso, Oficial retirado. 

Suplentes: D. Esteban Fuente 
Franco, Concejal; D. Agustín Quin
tana Manrique y D. Gabriel San 
Msrtln Jsrrln, conir bjyentss. 

Valdesamario 
Presidente, D. Argel Diez Martí

nez, Juez municipal. 
Vicepresidente 1 0, D. Gregorio 

Pérez Yeb.-B, Conctjal del Ayunta
miento. 

Vicepresidente i ", D. Vicente 
Diez de Inés. Voc»; dsslgn'ido. 

Vocc-tes: D. Juilá^ Dkz y Diez, 
ex-Juez municipal; D. Manuel Dles 
Rabunal, D. Dornli-go.Fernándíz y 
D. Gonzalo Diez Cuervo, contr ba-
yentBS por tsrritorls!; D. Antonia 
Mer'l.íez Bsrdón, por industrial; don 
Aquilino Pértz FirnSnáez por te-
rrltc-ial. 

Suplentes: D. Blas Gorzá'ez, don 
Felipe DIÍZ, D. Píb o Garda, don 
Tomás Ml'guez, D Bsulguo Ru
bial y D. Ricardo Mhigiisz, por te
rritorial e Induitrial. 

Valdevimbre 
Presidente, D. Liurenclo Alonso 

Casado, Vocal da la Junta da Re-
formas Sociales. 

Vlcspreildenta 1.», D . Ramón 
Alonso Fernández, Conce j i l á-i ma
yor votación. 

Vicepresidente2», D. MlgualAI-
varez Alvarez, ex-Jnez más anti
guo. 
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Vocutei: D. Jacinto Alvartz Gar
cía y D. León Fcrnár.dez Ordis, 
m y o r e i contribuyentes por Inmne-
fek*. cultivo y gnnedeife; D. Eirlg-
dio Prieto Alomo y D. Vito Gutlé-
m z Gimez, conttibuytittei por ln-
AntriBl. 

Soplenttr: Fellclino Catada Qn-
d » . Corc»i»l; D. Jaié Pelllttro Ga
ñido, D. Remiro Prieto Alono; don 
Ramón García Morán. D. Feliciano 
Alvpr«z A'Verrz y D. Ricardo Golf ; 
zalez Ordáa, miyorea contribuyan- < 
toé por Inmutb'ea, cultivo y Sana-: 
derla, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía corstitucional de 
L a Ereina 

~ Se halla Vcctr.te la oltza dé Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la de teclón anual de 1.500 pese
tas, pagadas por trimestres Vencidos 
y con la obligación de asistir a trein
ta femlllns pebres y cuantos reco-
noclmlcntot afecten al Municipio. 

Lbs aspirantes a dicha plaza, que 
han de ser licenciados en Medicina 
y Cirugía, présentarAn tus tollcltu-
des ante esta Alcaldía en el plazo 
de treinta días, y «I agraciado fijará 
su residencia en la capital dt l Ayun-
tamlerto. 

La Erdna 15 de mayo de 1920.— 
El Alcalde, Llclnlo Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Se hace saber que te hallan ex-
pucitas al (tibllco por término de 
quince días, pera oír teclamsclones, 
en la Secrttatla de este Ayunta
miento, las cuentas municipales co-
Respondientes al ejtrclclo de 1919 
• 1920. 

Gor<<cncl!lo24 de ibrl l de 1920. 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Pura que larjunta pericial de cada 
uno de los Ayuntamleutot que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la cor lección del apéndice al 
atnlllaremlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmueblss, cultivo y ganade
ría, B»I como el de uibeiw, ambos del 
aflo de 1921 a 1922. se hace precito 
que los contr'buyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas tn el dlMrlto municipal res- . 
pectivo, presenten en la Stcrrtaila : 
del mitiFO relaciones de alta y baja, ¡ 
en el término de quines dies, tenlen ' 
doqu* jiiitlflccr htber pagado los ' 
derechos reales a la Hacienda; de I 
lo conirarlo, 1:0 i t rán admitidas. j 

Acevedo i 
Bnrjít i 
Boca de Hué 'gmo { 
Ostrcpodrme c 
Gordoncllllo ' 

Alcaldía constitucional de \ 
Alvares de la Ribera \ 

Ei repartlntler.to de consumos de .' 
este Municipio cara el año económi- ! 
co de 1920 E 1921, se halla expues- i 
to al púb Ico per término da oiho . 
días en la Secretarla de («le Ayun- \ 
tanrfento, prr» oír reclaronclone». f 

A V re» de la Rit»ra 13 <k mayo 
dfl 1920.—E! Alcalde, Celittlr.o Ma
layo. 

Alcaldía constitucional de 
Hospitai de Orbigo 

Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones, el 
repartimiento general de consumos 
que previene el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, formado por 
la respectiva Comisión para el ejtr
clclo de 1920 8 1921. 

. Hospital da Orbigo 14 de mayo 
de 1920-El Alcalde, Angel Garda 

Alcaldía constitucional de 
Lacillo 

El día 27 de marzo último des
apareció de la casa paterna el mozo 
Jo té Panizo Nicolás, según me par
ticipa el padre de éste en esta fe
cha, sin saber a qué punió se pudo 
dirigir; rogando, por tanto, a las au
toridades su butea y captura, y caso 
de ser habido, lo conduzcan a etta 
Alcaldía, para tu enirega al padre. 
Las sellas del José son: edad 19 
aftoi, pelo nrgro, estatura 1,610 
metros, color trigueño, sin señas 
particulares; lleva traje de pana ne
gro, boina Idem y zapatos bajos. 

Lucillo 3 de mayo de 1920 —El 
Alcalde, Pedro Martínez 

Don Simón González y González, 
A calde Presidente del Ayunta
miento de Vtgiquemada. 
Hego stber: Que la Corporación 

¿e mi presidencia, en seilón de 18 
de tbrll actual, acordó declarar Va
cante la plaza de Secretarlo de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas. 

Lo que se hace públco psra que 
los aspirantes puedan presentar las 
solicitudes y demás documentos que 
previene la ley Municipal, en el pla
zo de quince diat, a contar desde 
el día siguiente a la Interclóu de es
te annnclo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Se advierte que será preferido el 
aspirante que reúna mát silos de 
servicios, o el que elija la Corpora
ción a su voluntad 

Vegaquemada 30 de abril de 1920. 
Simón González. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al primer tri
mestre de 1919 y ejsrclcto de 1919 
a 1920, quedan rxpuestss al público 
en la Secretarla del mismo por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

También te hallao ú timado! y ex
puestos al público por Ig'ial plfzo y 
con el mismo fin, los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraordi
narios para ei corriente aflo econó
mico de 1820 a 1921. 

Noceda 8 de mayo de 1920.—El 
primer Teniente Alcalde, en funcio
nes, Vlctoilno González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Formado el repartimiento gtneral 

de utilidades, que orden» ei Real de
creto de 11 do septiembre de 1918, 
pera solventar el cupo de consumos 
y otras eUndcnes municipales de 
este Ayuntamiento para el tño ac
tual, se hsüa de maniflesio al públi
co en esta Sccreturla por un plazo 
de quince días, psra oír las reclama-
clones qua se entablen contra el 
mlimo; previniendo que no se admi
tirán las que se presenten fufra de 

dicho plazo, según acuerdo de la 
Junta de repartos. 

Santa Cristina de Valmadrigal 10 
mayo de 1920.—El A'calde Arg t l 
Pantlgoso. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de ¡a Valcaerna 

Formados por las Juntas respec
tivas, los repartos generales, en su 
parte personal, y el de aprovecha 
mientes, para el alio actual de 1920 
a 1921, quedan ambos repartos ex
puestos al público por quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, que han 
de sar.'para ser atendidas, fundadas, 
precisas y probadas. 

Castrlllo de la Valduerna 7 de ma-
vo de 1920.—El Alcalde, Nicolás 
López. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
López Ramos (Miguel), domicilia

do últimamente en Reperuelos del 
Páramo, comparecerá ante la Au
diencia provincial de León en los 
días 21 y 22 de mayo tetual, y hora 
de las diez de tu mtfltna, con obje
to de asistir como testigo a lat se
siones del juicio oral siflatndo en 
cauta seguida en el Juzgado de Ins
trucción de La Bsfteza,contra Satur
nino Fernández Vilorto y dot mát. 

La Bafltza 8 de mayo de 1920 — 
El Secretarlo judicial, Anéalo Gír
ela. 

Don José María de Samlpgo y Cas-
tretana, Juez de 1.* Instencla de 
ette partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente, se hsce saber; 

Que en las diligencias de apremio 
que se siguen en este Juzgado u 
Instancia del Procurador D. Mariano 
Pérez González, contra don Ber
nardo Villalobos Barrera, vecino de 
Palanquines, para que le habilitara 
de los fondos necesarias para aten
der a los gastos del pleito de mayor 
cuantía que contra el Sr. Villalobos 
promovió D. Martín Gírela Suárez, 
vecino de Porftirada, sobre resci
sión de un contrato y reclamación 
de dos mil pesetas que le h bla en
tregado para la compra de nueces, 
y diez mil pesetas por Indemniza
ción de perjuicios, se acordó en pro 
videncia de erte día, dictada en Vir
tud de escrito presen ado por el 
Procurador Sr. Pérez, proceder a la 
venta en pública subisU de los bie
nes embargados al D. Bernardo Vi
llalobos, habiéndose señalado para 
ello el día Veintinueve del próximo 
mes de mayo, a las once, en la sala-
audlencln de este Juzgado. 

Bitnes embargados 
Una casa, s iu en c| barrio de la 

Estación de Palarquinos, qua se 
compone de habitaciones ÜUHS y ba
jas, con un cuarto destinado a alma
cén de aceite, vino y otros artículos, 
que linda derecha, espalda e Izquier
da, t e g ú 1 se entra, con terreno de 
la Compañía de los Ferrocarriles 
de Castilla, y al frente, con terreno 
de lu Compañía del Norte y la ca-

; rretera; valuada en telJ mil pesetas. 
• Lo que se h ce púb ico por medio 
; del piesenie para que los que deseen 
\ tomar porte en la subnitu Indicada, 
\ concurran en el local, día y hora ex-
! presados; sitndo lie necesidad para 
\ tomar parte en e la, consignar pre-

vLmenti en la mesa del Juzgado o 

en el esti.b!eclmlento destinado al 
efecto, una cantidad Igual el diez 
por ciento de la tateción dada a la 
finca, no admlt'éndste posturas que 
no cubran las dos terceras paites de 
dicha tateción. Se advieite que no 
existen títulos de propiedad de la 
finca embargada, que habrán da su
plirse por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Donjuán a 
Veintinueve de tbrll da mil novecien
tos Veinte —José M.* de Santlígo. 
Salomón Qufntano. 

Don Esteban Fernández y Fernán
dez, Juez municipal de Roperue-
los del Páramo; 
Hace público: Que en diligencias 

de juicio Verbal civil promovido en 
este Juzgado entie partes: como 
demandante, Agurtln Garda Atfa-
geme, demandado Joté Garda Fer
nández, sebre cumplimiento de re-
tróvenla, en cuyo juicio recayó la 
sentencia cuya p:rte dispositiva 
dice: 

'Sentencia.-' EnRoperuelos del 
Páramo, a diecinueve d» abril de mil 
novecientos VeInte.= EI Trlbunnal 
municipal del distrito, compuesto de 
los señores D, Eiteban Fernández 
y Fernández. Jurz; D. Celestino 
Manceflldo Qaravlto y D. Isidoro 
Pérez y Pérez, Adjuntos de turno: 
habiendo visto el juicio veibsl dvil , 
entre las partes Indicadas anterior
mente, y por ei concepto expre
sado; 

faltemos: Que debemos de con-, 
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado José Garda Fernández, 
a que luego de firme esta sentencia, 
deje a la libre disposición del de
mandante Agustín Gírela Alega
me, ambos vecinos de Valctbado 
del Páramo, la finca rústica que en 
la demanda se deslinda, y la noria 
que se describe; Imponiéndole las 
costas y gastos.—Asi por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandama--
mos y firmemos. > 

Lo que se hace púb'.ico por me
dio de este Inserto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Roperuelos del Páramo Veinte de 
abril de mil noVsclentos veinte,—El 
Juez municipal. Esteban Fernández. 
P. S. M : El Secretario, Laureano 
López. 

ANUNCIO OFICIAL 

Del Arbol Pérez (Mallas), h'jo 
de Marcos y da Teresa, natural 
de Obona. Ayuntamiento de TI 
neo. provincia de Oviedo, prcfcsMn 
barbero, de 21 años de edad, do
miciliado últimamente en Ctbreros 
del Rio, provincia de León, prece-
sado por la falta grava de deier-
clón con motivo de faltar a cencen-
traclón para su destino a Cu rpo, 
comparecerá en término de qulnca 
días ante el Comandante juez Ins
tructor del Reglmlsnto de inf'nlerta 
de AlnVa, n.0 66, D. Luis Flórez 
Iñlguez, en el cuorttl que ecupa 
en Jerz de la Frontera (Cí'Jlz), 
el expresado Regimiento; baji eper-
clbitr.iento que de no verificsrlo. 
será dtcliirador'balde. 

J^rrz da la Frcntnn 19 de ¡ brll 
de ¡920 —E! Comandante Ja^z Ins
tructor, Luli Flírez. 

LEON 

Imp. de U¡ Dipuificiún provincial 


